
NUM. 229. -SABADO 26 DE SEPTIEMBRE DE 1896

PE LA

taowsoa ©s cwboa
A' ^“ leyea ohligarán o» la Peninetda, islaa 

ti en un’ ^ 4 les veinte días de eu promalgaoión,
emm«i ^P^aiese otia cosa. Se eûtiendo hecha la
« “1 dia en que tormina la inserción de la ley

®®®plimi6nf^^ *^^^**^*’^ ^* ^^ i®y®fl, no excusa de an 

leyes no tendrán efecto retroactive», si no 
STB *®° æ contrario. (Cèdigi âvU vigente) 

Í® 8 de A*^ decrete de 4 do Enero de 1838 y la Seal orden 
POracio ^® 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
tí escE^^^ provinciales ni municipales ningún documento 
^® habár^* ^^? *^®® *®^ rematantes presenten los recibos 
ties do" *5tisíecko ioB derechos de inserción de los anun- 
___ ^“■castas en la Gaveta de Madrid y Bolehh Onout.

SUSCEIPCIÓN PARTiCLLAK

En Cósnos* P»<cias.
Un mes................................... B
Trimeotre. , , . . . 8 26
Sein meees............................ 16 bO
Un ato..................................89

Fnesa os Odanosa Pssetas.
Humes.......................... 1
Trimestre......................  . 11 26
8eismeset........................... 23 50
Unafio46

N^tnero sweite, 38 eSnf'UW» de peteta.
Se publica todos loe días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue loe Sras. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLETIN, diapondriu que se fije 

un ejemplar en el sitio de oostumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo dal número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publica 
en les Boístineg Ofisiales «o han de remitir ai Jefe politic» 
respectivo, por cuyo conducto se payarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

fOrdenas de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de IBM.)
Los seflores Secretari o a cuidarán hayo su mas estrect a 

responsabilidad, da couservar los númaros de erts Bedetin^ 
coioocionados para su encuadernación, que deberá verjui- 
caree al final de cada alio.

Adybetswcia. Conforme con la condición d.^ del plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún annnoio que sea ó instancia de parte sin que abo
nen tes interesados el importe de su publicación, à raaón 
de 25 cóntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltes A 88 céntimos.

f«itotH 361 cjisw h Síaisas jefatura de minas
{Gaceia del 24 lÍe Septiembre) :

®3. MM. el Key y la Reina Re- í 
8^1» ^Q. £). G.) y Augusta Real ' 
^^'^^_ continúan en San Sebas- Í

’ ®u novedad en su irapor- 
^íe salud. 1

GOBIERNO CIVIL
* ítOVlIVCBA DE CÓRDOBA

Número 2708

de esta

SECCIÓN PE MINAS
^®villo, Gobernador civil 

provincia,

fSel^F*^ ^^.'^^^' ^’’* ^^ ^^ expediente de 
hie * ^'^ número 3606 para la mina de 

^w titulada «2? Vizcsina,B del tér- 
«lc ^^tiieipai de Córdoba, cuya de- 

•^scidn ae publicó en el Bolbtin 
del ^’.“““®^‘’ ^^^’ ^’^ ® ^® J“’*^® 

corriente año, ha recaído el si- 
6ttJeute 
to^*°^*^°‘ ^^"^ presentado sete esori- 

ten ^^^° ^^° expediente. Se admite la 
¡ht ^^'^ G*^® ^ este registro hace el 
^^8re8ado y ae declara nulo y feneoi- 
^^•bf^* ^^^^^^^^^^ ^ franco y regís- 
^j(j^ ® ®^ terreno què su designación 
^jj^^tia; pubUqoeseen el BotSTiN orl
en. ,^*?® ®1 general conocimiento y 
Pe ®'^®®® úl interesado la carta de 
^e B °°*^ oficio para el señor Delegado 
to '°‘®oda á fin de que le sea devuei- 
á*to ^^P’^^^to que ya carece de ob- 

^*irdoba 2 de Septiembre de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Núm. 2698

Número del expediente 3647
MiNXS

Don Tomás Merino y Borrés, Inge- : 
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por la Sociedad 

Weimar g y Compaflia, vecino de Má
laga, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 31 de Agosto de 1896,solicitando 
se le concedan ciento veinte ; cuatro 
pertenencias para la mina denominada 
“Nueva Carmen,,, de mineral hierro, 
sita en el término de Luque y paraje 
llamado Cortijo del Salobral y en terre- , 
no franco; lindando por todos los rum
bos oon tierras de la Exma.SraMarque- 
sa de Romero Toro¡cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor Q o- ’ 
bemador de 4 de Septiembreaotual,sal
vo naejor derecho, bajo la eiguionte de- 
signaoión: Se tendrá por punto de par
tida el centro de las calicatas que hay 
en el cerro de la Oroz proximo al kiló
metro 60 de la carretera á Alcaudete, 
desde allí se medirán par» el 0, 100 . 
metros, clavando la 1.* entaos: de esta 
para el N, 300 2.“; para E. 900 3,*; pa- ' 
ra el S. 800 4,';' para E. 400 6.*; para 
el N. 300 6.*; para el S. 1000 7,*¡ para
el S. 300 8.‘; para 0. 900 9,“; para 3, 
200 10.“; para 0. 200 11 •; para S. 100 
12,*; para 0. 1000 13,*; para N. 200 
14.*; para 0. 400 16."¡ para N. 300 16.*; 
para 0. 400 17.*; para N. 900, vinien
do A cerrar sobre la 1.* el perímetro 
que se solicita.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 diae pue
dan producir sus reotsmaoioneB, oon* 
forme al att. 24 de la ley, loa que es 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 5 de Septiembre de 1896. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

HstadiatsiQa Sa5xxd.a.ci
Núm. 2749

Fallecimientos ocurridos el dia 20 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EPAP ENFERMEPAPES

Santa Marina Hembra Soltera 18 meeee Gastroenteritis
Santiago Idem Idem 3 años Gangrena
San Lorenzo Idem Idem 85 Pneumonía
Santa Marina Varón Soltero 11 meses Gastroenteritis
Catedral Idem Idem 10 Catarro intestinal
Idem Idem Idem 5 años Gangrena

DIA 21 DE SEPTIEMBEE

Santa Marina Varón Casado 68 años Cáncer
San Pedro Hembra Viuda 66 Asi ato lía
Idem Idem Idem 60 Cáncer
Catedral Varón Soltero 30 Disentería
Idem Idem Casado 43 Hipertrofia
Idem Hembra Viuda 80 Disenteria
Idem Varón Soltero 13 Enfieencia pulmonar
San Nicolás Hembra Saltera 20 meses Gastroenteritis
Catedral Idem Idem 2 Raquitismo

Córdoba 21 de Septiembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.* 
El Alcalde, E. Alvarez.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Númevo 2767

Pon Joan Cesáreo Partera Champ antier, Al
calde constitucional de este villa.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada para el día cinco dal ac
tual sobre el arriendo á venta libre dé 

■ las espeoies comprendidas en la según-

da tarifa del impuesto de oonsumos, y 
son el queso, huevos, pavos, gallinas, 
paja de oereales y lefia que no se des
tine á la industria, por el tipo de 4719 
pesetas 4&céntimos, en junto Ó por se
parado, se anunoia una segunda subas
ta en iguales términos y por igual tipo 
que la primera, que tendrá logar el día 
dos de Octubre próximo, en lea Casas 
de Ayuntamiento, de diez A doce de 
su ma Ran a, y en ella se admiten pos-
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toras por las dos ter o ora a partes del 
importe fijado oomo tipo de enbasta, 
adjodioindoae ai qae resalte mejor pos 
tor sin ulterior lioitación. Todo ello 
después de convocados los contribu
yentes para celebrar los oonoiertoa 
gremiales voluntarios de tas espeoies 
objeto del arbitrio, y resultar infruo- 
tnoso este medio.

Dado en San Sebastien de los Ba 
llesteros á 22 de Septiembre de 1896. 
—Juan Cesáreo Partera.—Por su man
dato, Andrés Marquez y Bovi, Seore- 
tario.

MONTOSO
Núm. 2758

' El repertimiento formado para cubrír 
«1 déficit del capo de coñeemos de la 
parte montuosa del extrarradio de este 
término, respectivo al ejersício de mil 
ochocientos noventa y cinco à noventa 
y seis, se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal, durante el plazo de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en el BoletiK Oficial de 
la provincia, donde podrá ser examina
do por el contribuyente comprendido 
«n el mismo y hacer por escrito ta re- 
d am ación qoe considere oportuna.

Montoro 22 de Septiembre de 1396. 
—Barelomé Bornera.

Çcmandancia de la Guardia civil 
DE COBDOBA

Núm. 2717

Linea pe Fuente qenil 

ANUNCIO

Necesitando casa cuartel para que 
la coupe la fuerza del puesto de la 
Guardia civil establecido en esta villa, 
se invita por este anuncio á los seño
res propietarios residentes en esta lo 
calidad y fuera de ella, para que si tie
nen alguna qae reúna las oondioiones 
reglamentarias y quisren darla gratui
ta, según dispone la Beal orden de 17 
de Septiembre de 1388, lo hagan pre
senta antee de! día 4 del mea de Octu
bre próximo, en la otea que aotual- 
mente ocupa dicha fuerza, sita en la 
calle Ancha, número 13, doplioedo.

Puente Genil 17 de Septiembre de 
1896.—El primer Teniente, Luis Iri
barren Ellas.

JUZGAÜÜS
VILLANUEVA DE OOEDOBA

Núm. 2728

En el mea de Junio próximo pasado, 
so aparecieron en el desmontado del 
veoino de esta villa Francisco Andrés 
Enríquez Arévalo, situado eu el Zuma
jo, las oabalUerlaa que al final se rese
ñan, y como las mismas no tengan due
ño conocido, se hace saber por virtud 
del presente que el que se orea oon de
recho á ellas podrá presentarse en esta 
Alcaldía dentro del plazo de quinos 
días, contados desde el siguiente al en 

f que aparezca inserto este anuncio en el 
j Bolbum Oficial de la provincín, oon 
Í loa doeuíueiitoe ó pruebas que juetífi- 
Íquen la propiedad de las mismas; en la 

inteligencia de que trasonrrído dicho 
plazo se procederá á la venta eu públi
ca ea bas ta de aquellas, sin que se ad
mitan reola mac io nes de ninguna clase.

5e^os de las cabailerias

Una yegua aotorada, oon rastra, de 
seis afios, oon hierro en la cadera dere
cha figurando una P.

Otra idem, cerrada, rayana en la t* 
11a, pelo oas ta ño claro, careta, oon ras 
tra tenida después de su aparición y 
un hierro en la cadera derecha figuran 
do una A.

Lo que se hace público pare general 
conocimiento.

Villanueva de Córdoba 13 de Sep 
tiembre de 1896.—El áloalde, Antonio 
Félix Herrero.

BAENA

Núm. 2741

Don NicoUa Company y Marques, Juez de 
matraeción de este partido.
Hago Babar: que para hacer eteotivo 

la responsabilidad oivil impuesta á loa 
procesados Antonio Maqueda Ferri y 
Vicente Jiménez Priego, vecinos de 
Nueva Carteya, en cansa seguida con 
tra los mismos en esto Juzgado, por el 
delito de hurto, se sacan á pública so- 
basta, para sn venta, las fincas sigoien 
tes, como de su propiedad:

Pta. Ces.

Una oasa oheza de rama, 
marcada eco el número nueve 
de la oaUe San Juan, de Nue
ra Carteya, que mide una su
perficie de 184 varas onadra- 
daa, equivalentes á 153 me
tros, 466 milímetros, y linda 
por su derecha entrando oon 
otra de Francisco Boldán Amo; 
por su izquierda oon otra de 
Isidoro Vico Zamora; por su 
espalda con patios de otra de 
José María Fernández Cante
ro, y so fachada y puerta de 
entrada mira á Levante, apre
ciada en ochenta y siete pe 
setas 87

Otra casa choza situada en 
la calle San Franoiaco, de la 
misma población de Nueva 
Carteya, marcada con el nú
mero onstro, edifiosda sobre 
una superficie de 175 metros 
946 milímetros cuadrados, y 
linda por su derecha entran
do oon otra de Rafael Molina 
Quesada; persa izquierda oon 
otra de Franoisoo Cu adí ado 
Lázaro, por su espalda oon 
terrenos del agido,y su facha
da y puerta de entrada mira 
á Poniente, apreciada en cien
to ciucoenta y dos pesetas 152

Cuyo remate tendrá lugar el día ca
torce de Octubre próximo, á los once 
de su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán postaras que no cabrán las dos

terosras partes del aprecio; que para ■ 
hacerlas deberán coasignar los licita- j 
dores eu la mesa del Juzgado, previa- | 
mente, ana oantidad igual por lo me- | 
nos al diez por ciento efectivo del va
lor de dichas fincas, y que Io que re- 
solta respecto á la titulación de las 
mismas se encuentra de manifiesto en
la Escribanía del actuario, para que 
puedan examinarlo los licitadores, loa J 
cuales batirán de coufermarae con di
chos títulos y no tendrán derecho á 
exigír ningunos otros.

Dado cu) Baena á veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos novea- 
ta y seis.—Nicolás Company.—El ao 
toario, Esteban Bujalance.

LA RAMBLA
Núm. 2742

Dvn Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción 
de este partido.
Por ia presenta ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, fuer
za de la Guardia civil y demás indivi
duos que ooos titti yen la policía judi
cial, procedan á ¡a busca de un mulo 
colorado, da diez y siete años, castra
do, mediano, herrado y con la c( la un 
poco despuntada, perteneoienta á Pe
dro García Carmona, vecino de la Car
lota, que «n la madrugada del dia diez 
y seis del corriente mes fité sustraída 
del sitio nombrado Fuente Nueva, tér
mino de aquella villa, y caso de ser 
habido lo remitan á disposición de es
te Juzgado, con las personas en cayo 
poder se enoneotreu, ai no acredita
sen su legitima adquisición ó proce
dencia.

Dado en La Bambla á veinte y ano 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y seis.—Manuel Polo y Pérez. 
—El Secretario Licenciado Juan de 
Dios Nogués.

MONTORO
Núm. 2755 

Cédula de citación
En el sumario que pende en este 

Juzgado contra Bamón Corredor Vi
llagrán, por robo de caballerías á Joan 
Antonio Jurado, vecino de Pedro Abad, 
cuyo hecho tuvo logar en la madruga
da del diez del actual, se ha dictado con 
esta fecha providencia por el sefior don 
José Garola Valdecasas y García Val
decasas, Jaez de instrucción de este 
partido, en la que se ordena se oite por 
medio de la presente á dos hombres 
desconocidos, uno como de treinta y 
oinoo á ooarenta años y otro oomo de 
veinte y dos á veinte y cuatro, sin bi
gote ninguno y ambos vestidos oon tra
je de jornaleros, que estuvieron toman
do anos copas de aguardiente en el 
bentorrillo que hay carca del Pozo del 
Prado, extramuros de esta ciudad, eu 
la referida madrugada, á fin de que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de esta en Ia 
Gaceta de Madrid y Bolbtim OnoiÁi 
de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado que tiene ea Audiencia en la 
Plaza de Isabel 11,número ocho, á pres
tar la declaración respecto á ellos 
acordada en dicho samario.

Y para que les sirva de oitooión an 
forma, expido la presente cédai».

Montoro veinte y uno de Scptietobrs 
de mil ochocientos noventa y seis.

Fábrica militar de harinas 
DE C o B D 0 B A

Núin,2744 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con 
curso de postores para el día 1 * ’^^ 
Octubre próximo, á la una de la tarde, 
para la adquisición de los artleoloa si* 
guientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2/ clase, del país, bie# 

limpio, exento de semillas estrelles, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hecerse 
por quintales métricos y en pepe! « 
sello de la clase i2.*

Será desechada toda oferta que o® 
reúna las condiciones expresadas, pe’'® 
lo cual se preseotaván muestras por lo® 
postores, siendo árbitros los quesos^ 
criben para juzgar en el auto sobre 
aceptación de tas proposioiones, eu“ 
que medie asesoramiento de

El pago se hará con un 10 por 1 
en calderilla. ^.

Córdoba 21 de Septiembrede 1396«
Administrador, Secretario, MarienO • 
Sauta Ana,—El Comisario de ®®'”^í*í

Subintendente militar, Director, Pa 
de la Bosa.

Nota. Al verificar loe pagos ee ^^ 
ducirá el importe del 1 por 100 
imp oes to para el Tesoro. .

Otba. Los vendedores del ®^^^°” 
satisfarán á la Hacienda le contri ^^ 
ción industrial de que trata el ®’^* ,| 
del reglamento aprobado ea lid®*
da 1393. _

Sección de anuncios

Los libros d® 
contabilidad muñid' 
pal se hallan deven' 
ta en la imprenta dd 
DIARIO DE COB' 
DOBA, Letrados 18-

te Li '
Se hallan de veO' 

ta en la imprenta de 
DIARIO DE COB
DOBA, Letrados 1*

Los pedidos se ræ 
miten á vuelta de c®' 
rreo.

Imprenta dal DIARIO DE CÓBlBl®*
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